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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA

UNIDAD IZTAPALAPA

División de Ciencias Sociales y Humanidades
Licenciatura en Antropología Social

Título: Licenciado o Licenciada en Antropología Social


PLAN DE ESTUDIOS

1 
OBJETIVOS GENERALES

Formar antropólogos y antropólogas sociales capaces de ejercer de manera profesional en ámbitos disciplinarios e interdisciplinarios y participar así en la solución de los problemas nacionales. Proporcionar una formación básica en las principales perspectivas teórico-metodológicas y en los campos temáticos más importantes desarrollados por la tradición antropológica. Formar mediante el trabajo de campo para el diseño, la realización y la evaluación de proyectos de investigación antropológica. Desarrollar las habilidades de comunicación en español y en una segunda lengua, así como en lenguajes formales y no formales. El proceso de enseñanza-aprendizaje se llevará a cabo de acuerdo con los principios de corresponsabilidad, interdisciplinariedad y flexibilidad curricular.
2  
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

2.1

PRIMER NIVEL: TRONCO GENERAL 

a) Objetivo:
Que el alumno y la alumna desarrollen una visión multidisciplinaria que les permita reconocer, analizar y comprender los problemas sociales y humanísticos contemporáneos. 

b) Trimestres: tres (I, II y III)

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:
	CLAVE
	NOMBRE
	OBL./OPT.
	HORAS

TEORÍA
	HORAS

PRÁCTICA
	CRÉDITOS
	TRIMESTRE
	SERIACIÓN

	225035
	Teoría y problemas sociopolíticos contemporáneos
	OBL.
	4
	0
	8
	I
	

	225036
	Historia contemporánea de México
	OBL.
	4
	0
	8
	II
	

	225037
	Argumentación y conocimiento 
	OBL.
	4
	0
	8
	III
	


            TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL………………………………………………...…………………………….…….. 24

2.2
SEGUNDO NIVEL: TRONCO BÁSICO PROFESIONAL

Objetivo:
Que el alumno y la alumna adquieran una sólida formación en el conocimiento de las teorías y los temas centrales de la antropología social. Además, se busca que el alumno y la alumna desarrollen las habilidades básicas del español oral y escrito y adquieran una segunda lengua. Se busca también, que el alumno y la alumna desarrollen habilidades en lenguajes formales y no formales.

2.2.1 
Primer subnivel: Fundamentos de la antropología
a) Objetivo:
Que el alumno y la alumna desarrollen una visión disciplinaria que les permita reconocer a la antropología social como una disciplina que contribuye a la comprensión y solución de los problemas sociales de nuestro tiempo. Que aprendan los principios básicos del análisis de los textos antropológicos y adquieran la capacidad de redactar textos estructurados y coherentes.

b) Trimestres: tres (I, II y III)

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:
	CLAVE
	NOMBRE
	OBL./OPT.
	HORAS

TEORÍA
	HORAS

PRÁCTICA
	CRÉDITOS
	TRIMESTRE
	SERIACIÓN

	222440
	Temas de antropología I: Introducción a la antropología
	OBL.
	4
	0
	8
	I
	

	222441
	Temas de antropología II: Cultura
	OBL.
	4
	0
	8
	I
	

	222442
	Temas de antropología III: Mesoamérica
	OBL.
	4
	0
	8
	I
	

	222443
	Teoría antropológica I: Particularismo y evolución cultural
	OBL.
	4
	0
	8
	II
	

	222444
	Temas de antropología IV: Antropología económica
	OBL.
	4
	0
	8
	II
	

	222445
	Temas de antropología V: Antropología del parentesco 
	OBL.
	4
	0
	8
	II
	

	222446
	Teoría antropológica II:  Antropología mexicana
	OBL.
	4
	0
	8
	III
	

	222447
	Temas de antropología VI: Antropología del poder 
	OBL.
	4
	0
	8
	III
	

	222448
	Temas de antropología VII: Antropología de la diferencia y la desigualdad I
	OBL.
	4
	0
	8
	III
	


            TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE SUBNIVEL………..……........................................................................................72
2.2.2 Segundo subnivel: Consolidación del conocimiento antropológico 
a) Objetivo:


Que el alumno y la alumna desarrollen una sólida formación en la teoría y los principales temas de la antropología social. En este nivel se agrupan dos series de UEA en secuencias paralelas: a) Teorías antropológicas, cuya finalidad consiste en familiarizar al alumno y la alumna con las corrientes teóricas básicas en antropología social, entendidas éstas como paradigmas en interacción, y b) Temas de actualidad desarrollados por la antropología social contemporánea, para que el alumno y la alumna se apropien de la perspectiva holística de la disciplina y aprendan el enfoque comparativo. 

b) Trimestres: cinco  (IV, V, VI, VII y VIII)

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:
	CLAVE
	NOMBRE
	OBL./OPT.
	HORAS

TEORÍA
	HORAS

PRÁCTICA
	CRÉDITOS
	TRIMESTRE
	SERIACIÓN

	222449
	Teoría antropológica III: Función, estructura y proceso
	OBL.
	4
	0
	8
	IV
	80 créditos

	222450
	Temas de antropología VIII: Antropología crítica
	OBL.
	4
	0
	8
	IV
	80 créditos

	222451
	Temas de antropología IX: Antropología de la diferencia y la desigualdad II
	OBL.
	4
	0
	8
	IV
	80 créditos

	222452
	Temas de antropología X: Ética y práctica antropológica
	OBL.
	4
	0
	8
	IV
	80 créditos

	222453
	Teoría antropológica IV: Estructuras y procesos de significación
	OBL.
	4
	0
	8
	V
	80 créditos

	222454
	Temas de antropología XI: Temas contemporáneos en antropología de la cultura 
	OBL.
	4
	0
	8
	V
	222441

	222455
	Teoría antropológica V: Conflicto y cambio sociocultural
	OBL.
	4
	0
	8
	VI
	80 créditos

	222456
	Temas de antropología
XII: Temas contemporáneos en antropología económica
	OBL.
	4
	0
	8
	VI
	222444

	222458
	Temas de antropología XIII: Temas contemporáneos en antropología del poder
	OBL.
	4
	0
	8
	VII
	222447

	222460
	Temas de antropología XIV:  Antropología simbólica
	OBL.
	4
	0
	8
	VIII
	222453


             TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE SUBNIVEL…………………………………………………………………………….….80 

2.2.3
Tercer subnivel: Lenguas
a) Objetivo:
Que el alumno y la alumna desarrollen competencias lingüísticas, comunicativas, interculturales y de pensamiento crítico en una lengua diferente a la materna
.
b) Trimestres: tres (IV, V, VI)
c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:
	CLAVE
	NOMBRE
	OBL./OPT.
	HORAS

TEORÍA
	HORAS

PRÁCTICA
	CRÉDITOS
	TRIMESTRE
	SERIACIÓN

	
	Lengua I
	OBL.
	4
	2
	10
	IV
	

	
	Lengua II
	OBL.
	4
	2
	10
	V
	

	
	Lengua III
	OBL.
	4
	2
	10
	VI
	


            TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE SUBNIVEL…..…………………………………………………………………………..…30 


            TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL…………………………………………………………………………..…………..182
2.3 TERCER NIVEL: ÁREA DE ORIENTACIÓN
Objetivo:

Proveer al alumno y la alumna de una visión multidisciplinaria sobre los principales problemas sociales y humanísticos contemporáneas así como de enfoques teóricos de la antropología contemporánea y que participen en la formación de su propio currículo atendiendo a sus intereses académicos y profesionales, en concordancia con los principios de corresponsabilidad, interdisciplinariedad y flexibilidad curricular.

2.3.2
Primer subnivel: Área de orientación profesional 
a) Objetivo:
Proveer al alumno y la alumna del conocimiento de enfoques teóricos de la antropología contemporánea
.
b) Trimestres: dos (VII y VIII) 
c) Unidades de enseñanza-aprendizaje
.
            TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE SUBNIVEL………………………………………………………………………………....16  
2.3.1    Segundo subnivel: Área de orientación multidisciplinaria 

a) Objetivo:
Proveer al alumno y la alumna de una visión interdisciplinaria sobre los principales problemas sociales y humanísticos contemporáneos
. 

b) Trimestres: cinco (V, VI, VII, VIII, IX)

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje
.
             TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE SUBNIVEL .…………….........................................................................................80 mínimo, 120 máximo

             TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL .……………................................................................................................96 mínimo, 120 máximo
2.4 
CUARTO NIVEL: ÁREA TERMINAL 

a) Objetivos:
Que el alumno y la alumna formulen, desarrollen e integren una investigación de naturaleza antropológica que incluya la realización de trabajo de campo. El resultado de este proceso de investigación deberá plasmarse en un trabajo terminal que muestre la adquisición a nivel profesional de  habilidades en el manejo del español oral y escrito, así como de los lenguajes formales y no formales propios de la disciplina. 
b) Trimestres: cuatro (IX, X, XI y XII) 

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:
	CLAVE
	NOMBRE
	OBL./OPT.
	HORAS

TEORÍA
	HORAS

PRÁCTICA
	CRÉDITOS
	TRIMESTRE
	SERIACIÓN

	222492
	Proyecto de investigación: Aproximación explicativa

	OPT.
	4
	0
	8
	IX
	240 créditos

	222488
	Proyecto de investigación: Aproximación  interpretativa
	OPT.
	4
	0
	8
	IX
	240 créditos 

	222493
	Conocimiento y métodos antropológicos
	OBL.
	4
	8
	16
	IX
	240 créditos

	222494
	Trabajo de campo I
	OBL.
	8
	28
	44
	X
	222493

	222495
	Análisis de material I: Aproximación explicativa
	OPT.
	4
	8
	16
	X
	222493

	222489
	Análisis de material I: Aproximación interpretativa
	OPT.
	4
	8
	16
	X
	222493

	222496
	Trabajo de campo II
	OBL.
	8
	28
	44
	XI
	222494

	222497
	Análisis de material II: Aproximación explicativa
	OPT.
	4
	8
	16
	XI
	222494

	222490
	Análisis de material II: Aproximación interpretativa
	OPT.
	4
	8
	16
	XI
	222494

	222498
	Seminario de investigación
	OBL.
	8
	26
	42
	XII
	222496

	222499
	Análisis de material III: Aproximación explicativa
	OPT.
	4
	10
	18
	XII
	222496

	222491
	Análisis de material III: Aproximación interpretativa
	OPT.
	4
	10
	18
	XII
	222496


            TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL……………………………………..………………........................................... 204
3
DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS


PRIMER NIVEL (TRONCO GENERAL)……………..………..............................................................................24

SEGUNDO NIVEL (TRONCO BÁSICO PROFESIONAL)….............................................................................182 

Primer subnivel (Fundamentos de la antropología)…………………………………………72
Segundo subnivel (Consolidación del conocimiento antropológico)…………. …………..80
Tercer subnivel (Lenguas)………………………………………………………………………30

TERCER NIVEL (ÁREA DE ORIENTACIÓN).………………………………………….........................................96 mínimo, 120 máximo

Segundo subnivel (Área de orientación profesional)…………………………………...….………..16 
Primer subnivel (Área de orientación multidisciplinaria)……………………………….…………....80 mínimo, 120 máximo 

CUARTO NIVEL (ÁREA TERMINAL)……………………………………………………………………….....………204

TOTAL…………………………...................................................................……………………………….. ……...506 mínimo, 546 máximo

4
NUMERO DE CRÉDITOS QUE SE PODRÁN CURSAR POR TRIMESTRE
El número normal y máximo de créditos que podrán cursarse por trimestre es: en el I, 32 y 32; en el II y III, 32 y 40; en el IV 42 y 54; del V y VI, 42 y 62; del VII al VIII, 32 y 52; en el  IX, 40 y 60; del X al XII, 60 y 60,  respectivamente.

5
REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL

5.1
 Haber cubierto un mínimo de 506 créditos conforme lo establece el plan de estudios. 

5.2
 Haber cumplido con el Servicio Social de acuerdo con el Reglamento de Servicio Social a nivel Licenciatura de la UAM.

6 DURACIÓN PREVISTA PARA LA CARRERA: 12 trimestres.

7
MODALIDADES DE OPERACIÓN

7.1
La licenciatura tendrá un Colegio de Profesores que estará integrado por el Coordinador de estudios, quien lo presidirá, y por todos los profesores de tiempo completo e indeterminado de la planta docente que está a cargo de las UEA de la Licenciatura en Antropología Social.
7.2
Las tutorías académicas tendrán como fin generar estrategias idóneas que faciliten, tanto al Colegio de Profesores de la Licenciatura en Antropología Social como a los alumnos y alumnas, la consecución de los objetivos establecidos en el presente Plan de Estudios. El Coordinador de estudios asignará  en el primer trimestre un profesor que fungirá como tutor académico a cada uno de los alumnos y alumnas que ingresen. El tutor se reunirá al menos una vez al trimestre con los alumnos y alumnas tutorados y a lo largo de los doce trimestres. Las reuniones podrán ser individuales o grupales.

7.3    De acuerdo con el principio de corresponsabilidad, se establecerá un espacio de interlocución, seguimiento y evaluación de las actividades      académicas que se desarrollan dentro del Plan de Estudios en el que participarán los alumnos y las alumnas.
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� Las lenguas extranjeras se acreditarán en la Coordinación de Lenguas Extranjeras (CELEX) de la unidad. La coordinación de la Licenciatura recomienda acreditar Inglés intermedio. El alumno y la alumna que así lo deseen podrá acreditar en la CELEX una lengua distinta, con autorización de la coordinación de la Licenciatura en Antropología Social y de la CELEX. Para inscribirse en la UEA Inglés intermedio I será necesario que el alumno y la alumna demuestren haber cubierto los objetivos y habilidades del nivel básico de inglés del programa de lenguas extranjeras mediante una constancia expedida por la CELEX. Así mismo, el alumno y la alumna que demuestren tener un nivel intermedio o avanzado de competencia lingüística en inglés, determinado por un examen diagnóstico centrado exclusivamente en la evaluación de aspectos lingüísticos aplicado por la CELEX, quedará exento de cursar la UEA de Inglés intermedio I e incluso Inglés intermedio II, según la constancia expedida por la CELEX  y se le asentará como calificación de la, o las UEA, según sea el caso, la que haya obtenido en el examen diagnóstico. En todos los casos donde  el alumno y la  alumna elijan la lengua inglesa,  deberán cursar obligatoriamente la UEA de Inglés intermedio III. 


� El alumno y la alumna deberá elegir dos UEA optativas de las denominadas Temas Selectos en Teorías Antropológicas. 


� Ver anexo 1: “Lista de UEA optativas denominadas Temas selectos en teorías antropológicas de la Licenciatura en Antropología Social: Subnivel de orientación profesional ”


� Al inicio del año escolar la coordinación de la Licenciatura dará a conocer los bloques de UEA optativas que se ofrecerán a lo largo del año, éstos incluirán UEA optativas de la Licenciatura, divisionales o extradivisionales de acuerdo con la “Lista de optativas de la Licenciatura en Antropología Social: Subnivel de orientación multidisciplinaria”. Al menos 24 créditos de este subnivel deberán ser cursados en otras divisiones de la unidad, en cualesquiera divisiones de las otras unidades de la UAM o en otras instituciones de enseñanza superior en antropología. El alumno y la alumna, en acuerdo con su tutor, deberán escoger los bloques de UEA optativas que cursarán a lo largo de la carrera. En casos extraordinarios, si el alumno y la alumna desean construir un bloque alterno a los ofrecidos por la coordinación de la Licenciatura en Antropología Social deberán hacerlo previa autorización de su tutor y de la coordinación, con un trimestre de anticipación para que las UEA elegidas puedan ser incluidas en la “Lista de optativas de la Licenciatura en Antropología Social: Subnivel de orientación multidisciplinaria”.    


� Ver Anexo 2: “Lista de UEA optativas de la Licenciatura de Antropología Social: Subnivel de orientación multidisciplinaria ” 


� Las UEA Proyecto de investigación, Análisis de material I, Análisis de material II y Análisis de material III, son optativas de la licenciatura y de este nivel, de tal manera que el alumno y la alumna deberán elegir entre la aproximación explicativa y la aproximación interpretativa.  
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